
Número: 11/11/273 Ejercicio: 2015
Fecha:

Desde: Hasta:

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Nº: Ejercicio: 2014

EXPEDIENTE Nº:

ACTO DE ADJUDICACIÓN
De fecha

DATOS DEL ADJUDICATARIO

IVA:

Prov.: C. P.: 1431
Fax: E-mail:

Detalle de la orden de compra

Reng Cantidad Unidad de
Medida Pcio. Unitario Pcio. Total

1 4 Unidad $ 5.698,49 $ 22.793,96

Total: $ 22.793,96

Cantidad Mínima:

Pacheco 3428

Descripción

ventas@nexer.com.ar4543-2912
Bs. As.

Equipo de Radio, con las siguientes características como mínimo:  Modo dual
digital; Comunicaciones de voz; Modo directo de capacidad dual;
Cumplimiento de estándares de Radio Móvil Digital (DMR); Cumplimiento de
las reglas de Narrowbanding; Clasificación IP54; 16 canales; 2 botones
programables; CSQ/PL/DPL/inv-DPL; Bloqueo de canal ocupado; Canal de
recepción dedicado; AMBE +2™; Transmisión activada por voz (VOX)
integrada; Eliminación de canal ruidoso; Limitador de tiempo de transmisión;
Repetidor / comunicación directa; Rastreo de doble prioridad; Señalización
MDC-1200; PTT-ID (envío); Verificación del Radio (recepción);Inhibición
Selectiva del Radio (recepción); Señalización  Quik-Call II; Llamada de Alerta
(recepción); Llamada Selectiva (recepción); Salida RF típica: Baja potencia 1 W
Alta potencia 4 W; Frecuencia 403-470 MHz  // 450-527 MHz. MARCA
Motorola  Mototrbo DEP 450UHF. Más Batería con las siguientes
características como mínimo: Duración media de batería por ciclo de
operación 5/5/90 con supresión de ruido de portador y transmisor de alta
potencia; Fuente de alimentación 7,5V (Nominal) Tipo: Batería de ion de litio
de alta capacidad (2200 mAh), con una autonomía mínima de 18 hs. /
Cargador/ Clip de cintura /Manual de Usuario. Los Equipos deberán
entregarse configurados con los 5 (cinco) canales que utiliza la Universidad.

4543-2908

Tolerancia:

Ciudad Autónoma de Buenos Aires

10 de Noviembre de 2015

Teléfono:
Localidad:

Responsable Inscripto

Disposición de Secretaría de Administración Nº 0112/15

Cantidad Máxima:

Señores:

Causa de Contratación Directa: S/ Decreto 1023/01 y Anexo del Decreto 893/12, Arts. 30 y 147

CUIT Nº:
Domicilio:

NEXER SA
30-60096500-6

11/11/2015

Clase:

Directo: 5533-5698
Tel/Fax: 5533-5600 Int  5624/ 5625/ 5638/ 5657/ 5658
E-mail:  compras@unla.edu.ar

Observaciones:

Nº CUIT: 30-68287386-4

Modalidad:

Tipo: Contratación Directa/Tramite Simplificado

NO

De Bajo Monto

Orden de Compra

Vigencia Orden de Compra Abierta

Opción a prórroga:

4284/15 “Compra de Equipos de radio”

Sin Modalidad

169/2015

Jurisdicción: 70

UOC: Dirección de Compras - UNLa
Saf: 839

Domicilio: Av. 29 de Septiembre 3901 - R. de Escalada (CP 1826)
Provincia: Buenos Aires

Servicio:
Observaciones del ítem:

Especificación técnica:

Observaciones:
Frecuencia:
Datos de la solicitud de provisión:

GARANTÍA (EQUIPOS): 2 AÑOS/ GARANTÍA (ACCESORIOS): 1 AÑO

Despiece:

Observaciones del catálogo:
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$ 22.793,96

$ 22.793,96

Motivo de la bonificación:
Son pesos:
Condición de pago:

ENTREGA ÚNICA:

Lugar: Observaciones:

Lugar de entrega:

Importe IVA:
    %  Bonificación:

Importe total:

Calle Interna Pablo Nogués S/Nº, Remedios de Escalada, Edificio Manuel
Ugarte, Oficina de Intendencia. Fletes, acarreos y descarga por cuenta del adjudicatario. De
Lunes a Viernes de 11:00 a 17:00 hs.

Dentro de los 5 días hábiles de recibida la presente orden de compra.

IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA

 10 días a partir de la recepción definitiva.  (Contra presentación de recibo oficial).

Fecha:

Veintidós Mil Setecientos Noventa y Tres con 96/100

Neto:
Importe Bonificación:

Fecha de entrega:

A.0001.004.040.000.12.06.02.03.00.21.4.3.4.0000.1.22.3.4

La factura junto con los remitos de entrega debidamente conformados, deberán presentarse en la Dirección
de Compras, de lunes a viernes de 11:00 a 17:00 Hs. Edificio José Hernández, Rectorado  - Calle Interna Pablo
Nogués S/ Nº, Remedios de Escalada, Provincia de Bs. As.

Cantidad:
Unidad de medida:

Observaciones:

En los remitos de entrega deberán constar, indefectiblemente, los números de orden de compra y de
expediente al que pertenezca la entrega, junto con el detalle de cada uno de los bienes, con su marca, modelo y
número de serie. Sin excepción. La aprobación de la compra se dará una vez efectuadas las pruebas y/o
controles pertinentes, dentro de los 10 (diez) días hábiles de recibida la mercadería (Anexo Dto.  893/12 art.
115).
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